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Proceso   Ejecutivo laboral  
Radicado  05154 31 12 001 2015 00118 00 
Asunto  Reitera cumplir medida de embargo. 
  

En atención a la solicitud de requerimiento a Bancolombia para el cumplimiento de 

la medida cautelar decretada en este asunto, y atendiendo a la respuesta emita 

por dicha entidad, se dispone oficiar a la misma, reiterando se sirva dar 

cumplimiento a la orden de embargo comunicada en el oficio 146 del 10 de marzo 

de 2022, haciéndole saber que el fundamento legal, es el artículo 101 del CPL., 

que la acreencia que aquí se persigue su pago, es de carácter laboral, en donde ya 

se dictó sentencia ordenando seguir adelante la ejecución y por lo tanto, procede 

la medida de embargo por ser una de las excepciones por la Honorable Corte 

Constitucional para embargar recursos del Sistema General de Participación. 

   

Por lo anterior, líbrese oficio al gerente de la entidad Bancolombia S.A en los 

términos citados en este proveído, a fin de que consigne las sumas retenidas en 

cumplimiento a esta orden judicial, en la cuenta judicial del despacho, so pena de 

las sanciones establecidas en el art. 44-3 ibídem, en concordancia con el art. 593 

del mismo compendio normativo.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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